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FISCALÍA DE ESTADO

VISTO la resolución F.E. N° 03/09 y el decreto provincial N° 64109; y

Que mediante el acto administrativo citado en primera instancia, y

hasta tanto se apruebe el Presupuesto General de la Administraçión Pública Provincial

para el Ejercicio 2009, se recondujeron los créditos presupuestarios asignados a este

organismo a través del decreto mencionado -desagregados a nivel de partida- para el

presente Ejercicio de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 67 0 de la Constitución

Provincial y por el artículo 27 0 de la ley provincial N° 495.

Que resulta necesario producir una modificación en los créditos

parciales en atención a la necesidad de ejecutar gastos que no se encontraban previstos

al momento de la transferencia que a dichos niveles se realizara por la resolución

indicada en el considerando precedente.

Que el suscripto se encuentra facultado S para introducir las

modificaciones presupuestarias necesarias para el funcionamiento de esta Fiscalía de

Estado, con la única limitación de no alterar los montos y cantidades que se aprobaran

para el presente ejercicio.....

Que la atribución de disposición de los créditos presupuestarios

asignados por la ley de Presupuesto se encuentra establecida por el artículo 7 0 , inc. r,

de la ley provincial N° 3 y su decreto reglamentario N° 444192, en virtud de lo cual se

dicta el presente acto administrativo.

Por ello:

EL FISCAL DE ESTADO DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA

E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

RE S UELVE:

ARTICULO 1 0 .- Modificase el detalle analítico de las erogaciones de la Fiscalía de Estado

de la Provincia, que a nivel de partida se dispusiera a través de la resolución F.E.

N° 03109, mediante la transferencia de partidas existentes de acuerdo al detalle que

figura en el Anexo 1, el que forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2 0 .- Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Boletín Oficial de la

Provincia. cumplido, archívese.
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ANEXO 1 RESOLUCION F.E. N°	 83 /09

MODIFICACION DEL PRESUPUESTO GENERAL DE EROGACIONES
1:	 -en pesos -

PARTIDA
	

CREDITO
	

MODIFICACION
	

CREDITO
ACTUAL
	

MODIFICADO

4.43.436 Equipo para computación
	

11.890,00
	

(6.000,00)
	

5.890,00

4.45.451 Libros y otros elementos de biblioteca
	

5.989,50
	

6.000,00
	

11.989,50
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